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CCOO apuesta por la CCOO apuesta por la 
negociación colectivanegociación colectiva    

Hay demasiadas razones objetivas para 

realizar movilizaciónes frente a la ce-

rrazón de las patronales 

Recuperar el poder adquisitivo de los sala-

rios y mejorar la calidad del empleo y su 

estabilidad son parte indispensable de la 

negociación colectiva  

No se va a permitir que las patronales se 

carguen de un plumazo todas las conquis-

tas de años de lucha 

Se está aprovechando la crisis para debili-

tar la negociación colectiva en hostelería, 

en aspectos como los derechos en conve-

nio y los salarios 

Iniciamos el nuevo año 2016 arrastrando los proble-

mas del año anterior en materia de negociación co-

lectiva, empleo y políticas sociales. El año 2015 cerro 

con unas cifras de record en el sector turístico, pero 

también con un fuerte aumento de la precariedad y 

un empeoramiento de las condiciones de trabajo, 

también las patronales han visto reforzadas sus posi-

ciones, con la reforma laboral y rompiendo la nego-

ciación con el pretexto de la crisis  
 

El objetivo claro es recuperar convenios colectivos, 

concretar las revisiones salariales y recuperar los con-

venios estancados con negativa patronal a negociar. 
 

La recuperación económica, los buenos datos del sec-

tor deben reflejarse en la negociación colectiva con 

compromisos de mejora del empleo y con incremen-

tos salariales, hay que romper la cerrazón de las pa-

tronales que están impidiendo el cierre de acuerdos y 

convenios con movilizaciones en su defensa y en es-

pecial en los territorios donde los beneficios empre-

sariales y mejoras de la productividad son de record. 
 

La industria turística española sigue aumentando en 

turistas, pernoctaciones, ocupaciones, ingresos por 

turismo y empleo para sus hoteles en lo que ha sido 

el año 2015, el que muy posiblemente será el mejor 

en cuanto a pernoctaciones, en lo que llevamos con-

tabilizado se han registrado las cifras más elevadas 

desde 1999, año en el que el INE comenzó a analizar 

estadísticamente este dato. 
 

Los indicadores turísticos, desde enero a diciembre 

de 2015 se han incrementado en todos los paráme-

tros con respecto a 2014; crecimiento de viajeros, 

pernoctaciones y el empleo ha crecido un 2,75%. Los 

ingresos por turistas extranjeros suponen un total de 

mas de 53.793 millones de euros, un 6,3% más que en 

el mismo período de 2014, el mejor dato de la serie 

histórica. 
 

La rentabilidad del sector hotelero ha aumentado en 

España en comparación con 2014; así la facturación 

media diaria de los hoteles por cada habitación ocu-

pada (ADR) ha sido de 77,73€, con una subida del 

5,26% con respecto al año anterior, y el ingreso me-

dio por habitación disponible (RevPAR) ha aumentado 

un 10,20% más que hace un año.  
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Las jornadas abusivas. 
 

El abuso de los contratos formativos. 
 

El contrato fraudulento de tiempo 

parcial. 
 

El contrato en fraude de ley de practi-

cas. 
 

La contratación de falsos autónomos. 
 

La externalización y subcontratación 

de distintos departamentos. 
 

El trabajo a destajo de las camareras 

de pisos. 
 

Los bajos salarios. 
 

Las desigualdades injustificadas. 
 

El fraude a la Seguridad Social. 

Es urgente solucionar el problema de mas de 500.000 

trabajadores y trabajadoras del sector de hosteler-

ía sin convenio colectivo, y muchos de ellos con la ne-

gativa de las patronales a negociar, que regulen sus con-

diciones laborales y económicas. 
 

Esta actitud de las patronales del sector, ni casual ni 

neutral, es la respuesta a la recesión económica y, 

además, un mecanismo para hacer caer sobre las 

plantillas la mayor parte de la crisis en un sector 

con ganancias y beneficios. 
 

Constituye un abuso que en años de recuperación turís-

tica y record en visitantes los trabajadores y trabaja-

doras no vean mejoras en sus condiciones laborales 

y por ello debemos reforzar la actividad sindical en 

las empresas. 

 

Recuperación del poder adquisitivo. 
 

Mejorar la calidad del empleo y su es-

tabilidad. 
 

Garantizar los derechos sociales y la-

borales. 
 

Una jornada de trabajo digna. 
 

El mantenimiento de los convenios 

colectivos. 

CCOO contra:CCOO contra:  

CCOO a favor:CCOO a favor:  

Reforzar la actuación sindical en la 

empresa y centros de trabajo. 
 

Impulsar un mayor asesoramiento a 

trabajadores y trabajadoras. 
 

Impulsar la movilización en las empre-

sas y sectores perjudicados por la im-

posición patronal. 
 

Luchar contra irregularidades y frau-

des laborales. 
 

Luchar contra lasd imposiciones unila-

terales de las modificaciones sustan-

ciales de las condiciones de trabajo. 
 

Contra los descuelgues fraudulentos. 
 

Contra la imposición de convenios de 

manera coactiva. 

CCOO y la acción sindical:CCOO y la acción sindical:  
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CCOO ha ofrecido este su ayuda a los trabajadores afectados por 

la redada contra la explotación laboral desarrollada en varios lo-

cales de Palma y pedirá a la federación de la patronal de restau-

ración presentarse conjuntamente como acusación particular 

contra los responsables de esta red. La Federación de Servicios 

de CCOO ha ofrecido sus servicios de información y mediación 

ante las autoridades laborales de las Islas, para atender la situa-

ción creada por el cierre de locales, a raíz de redada que se efec-

tuó contra una red de explotación en Palma. 
 

El secretario general de la Federación de Servicios de CCOO, Ginés 

Díez ha asegurado que “los trabajadores afectados por esta situa-

ción necesitan todo el amparo que se les pueda prestar desde el 

sindicato, ya que son las verdaderas víctimas de una situación 

creada por una parte del sector empresarial deleznable. Ahora 

no se puede penalizar doblemente a estos trabajadores, primero 

por las condiciones de esclavitud a las que han sido sometidos, y 

ahora perder el trabajo sin poder acceder a las correspondientes 

prestaciones” ha dicho Díez. 

CCOO ofrece ayuda a trabajadores afec-CCOO ofrece ayuda a trabajadores afec-

tados por explotación laboral de Palmatados por explotación laboral de Palma  

CCOO consigue por la vía judicial recuperar CCOO consigue por la vía judicial recuperar 

derechos para el sector de hosteleríaderechos para el sector de hostelería  

El Tribunal Supremo y el Tribunal Superior de Justicia de Catalun-

ya declaran ilegal una doble escalera salarial para los menores de 

35 años acordado por la UGT y la patronal del sector (ACERCO) en 

el convenio de colectividades de Catalunya. El Tribunal Supremo  

ratifica la sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Catalun-

ya que declara ilegal el nivel retributivo para las personas meno-

res de 35 años en función de sus ingresos en las empresas antes 

o después del 6 de agosto de 2013, fecha de publicación del con-

venio firmado por la Patronal ACERCO y la UGT. CCOO no firmó es-

te convenio colectivo al ser precisamente esta doble escala uno 

de los elementos de desencuentro y discrepancia en la negocia-

ción. CCOO decidió interponer la correspondiente demanda al. 
 

Por otro lado, recientemente el TSJC también ha dado la razón a 

la demanda que presentó CCOO por su oposición a la modifica-

ción, por parte de la mayoría en la comisión paritaria del conve-

nio de hostelería de Cataluña (UGT y la Confederación Empresa-

rial de Hostelería de Catalunya) de la cuantía del complemento 

salarial en especie por manutención en la provincia de Tarrago-

na, con repercusiones negativas por las prestaciones del sistema 

de Seguridad Social y en las cuantías de las prestaciones de paro 

de los trabajadores y trabajadoras. 

La justicia obliga a rectificar dos artículos La justicia obliga a rectificar dos artículos 

del convenio de hostelería de Ciudad Realdel convenio de hostelería de Ciudad Real  

La Justicia ordena rectificar dos artículos del convenio colectivo  

por violar la legislación vigente en perjuicio de los intereses de 

los asalariados, tal y como advirtió CCOO. Pese a la obviedad de 

los errores y pese al requerimiento de la Autoridad Laboral la Pa-

tronal se negaba a adecuar el convenio al Estatuto de los Trabaja-

dores -en lo que respecta al Plus de Nocturnidad- y al Código Civil 

-en la definición de la mayoría de edad. 
 

El juzgado de lo Social ha atendido la demanda interpuesta de 

oficio por la consejería de Economía, Empresas y Empleo a ins-

tancias de CCOO y UGT para obligar a la patronal de Hostelería de 

Ciudad Real a rectificar los artículos del convenio colectivo pro-

vincial referidos al Plus de Nocturnidad y al derecho de los traba-

jadores y trabajadoras a acompañar al médico a sus hijos meno-

res que limitaba la mayoría de edad en 12 años. 


